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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL  ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA 
EL DÍA NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

  
Presidenta Diputada María Isabel Sánchez Holguín 

 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las trece horas con diecisiete minutos del día nueve de abril de dos mil 
veinticuatro, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.   
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta del 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
La diputada María del Carmen de la Rosa Mendoza hace uso de la palabra, respecto a los últimos acontecimientos 
del conflicto de México y Ecuador. 
 
1.- La Presidencia informa que el Acta de la sesión anterior, ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios de la misma. El Acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la solicitud de Licencia que para separarse 
del cargo de Diputado Local formula el diputado Gerardo Lamas Pombo, integrante de la “LXI” Legislatura del 
Estado de México. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la Solicitud de Licencia, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La Solicitud de Licencia es aprobada en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
Hace uso de la palabra el diputado Gerardo Lamas Pombo. 
 
3.- La Presidencia solicita a los integrantes de la Junta de Coordinación Política, se sirvan recibir y acompañar al 
C. Eduardo Ruíz Arriaga, para que rinda su protesta constitucional. 
 
Protesta Constitucional del diputado Eduardo Ruíz Arriaga.  
 
4.- La diputada Alicia Mercado Moreno hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del Adulto Mayor del Estado de 
México, presentada por la propia diputada y los diputados María del Carmen de la Rosa Mendoza, Raúl Ponce 
Elizalde y Brenda Gómez Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión 
Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
5.- La diputada Evelyn Osornio Jiménez hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se deroga la fracción V del artículo 20 y se adiciona un Capítulo Noveno a la Ley 
que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en del Estado de México, presentada por la propia diputada 
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en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, formulado por la Comisión Legislativa 
de Procuración y Administración de Justicia. 
 
Sin que motive debate el Dictamen y Proyecto de Decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Dictamen y Proyecto de 
Decreto son aprobados en lo general, por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
6.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Agua para el Estado de México 
y sus Municipios, así como el artículo 130 bis A del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Recursos Hidráulicos, de Planeación y Gasto Público y 
de Finanzas Públicas, para su estudio y dictamen. 
 
7.- El diputado Abraham Saroné Campos hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción IV del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, con el objeto de reducir la edad requisitada para ser diputada o diputado, propietario o suplente, en el 
Estado de México a dieciocho años, presentada por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del 
Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos Constitucionales para su estudio y 
dictamen. 
 
8.- El diputado Emiliano Aguirre Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, la Ley de Turismo Sostenible y Desarrollo Artesanal del Estado de México y se expide la Ley para la 
Declaratoria del Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de México y sus Municipios, presentada por el propio 
diputado y el diputado Marco Antonio Cruz Cruz, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Legislación 
y Administración Municipal y de Desarrollo Turístico y Artesanal para su estudio y dictamen. 
 
9.- La diputada Karla Gabriela Esperanza Aguilar Talavera hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa 
de Decreto por el que se adiciona el artículo 228 Ter, y se deroga la fracción III del artículo 228 del Código Penal 
del Estado de México, con el objeto de actualizar el marco punitivo que regula la provocación de incendios con la 
finalidad de hacer conciencia y generar una cultura de mayor respeto y cuidado por el medio ambiente, presentada 
por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.  
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia para su estudio y 
dictamen. 
 
10.- La diputada Miriam Escalona Piña hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un párrafo a la fracción VI del artículo 5 de la Ley del Adulto Mayor en el Estado de 
México, presentada por la propia diputada y el diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y 
dictamen. 
 
11.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 20 Sexies y se adiciona el artículo 20 Septies de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México, en materia de violencia en el noviazgo, presentada 
por el propio diputado y los diputados Viridiana Fuentes Cruz y Fernando González Mejía, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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La Presidencia remite a la Comisión Legislativa Para la Atención de Grupos Vulnerables, para su estudio y 
dictamen. 
 
12.- La diputada Viridiana Fuentes Cruz hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversos del Código Penal del Estado de México, en materia de trabajo 
comunitario, presentada por la propia diputada y los diputados Omar Ortega Álvarez y Fernando González Mejía, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia para su estudio y 
dictamen. 
 
13.- La diputada Claudia Desiree Morales Robledo hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo del artículo 7.68 del Código Administrativo del Estado 
de México, presentada por la propia diputada. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Comunicaciones y Transportes, para su estudio y dictamen. 
 
14.- La diputada Martha Elena Gallardo Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
proyecto de decreto, mediante el cual se reforma el artículo 68, se adiciona el 68 Bis y se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 86 de la Ley de Educación del Estado de México con el objetivo de impulsar y promover la 
vacunación en los centros educativos en el Estado de México, para salvaguardar el interés superior de la niñez, 
presentada por el diputado Rigoberto Vargas Cervantes. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, y a la Comisión 
Especial Para la Atención de las Niñas, Niños y Adolescentes y la Primera Infancia, para su estudio y dictamen. 
  
15.- La diputada Beatriz García Villegas hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente 
y obvia resolución por el que se exhorta de manera respetuosa a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR); a la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP); a la Guardia Nacional; a la Secretaria del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado de México; a la Protectora de Bosques del Estado 
de México (PROBOSQUE) y a las personas titulares de los Ayuntamientos Municipales de Acambay; Aculco; 
Amecameca; Axapusco; Chalco; Ixtapaluca; Jilotzingo; Naucalpan; Ocuilan; Temascaltepec; Tenango del Valle; 
Tepotzotlán. Texcoco; Tlalmanalco; Villa del Carbón; Villa Guerrero; y Xalatlaco, a que informen a esta Soberanía 
de las limitaciones jurídicas, técnicas y operativas que se hayan observado en la atención de sus respectivas 
atribuciones en el marco de los incendios forestales que han surgido en el presente año en el Estado de México, 
presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
16.- El diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el que se exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de México para que, a través de las Secretarías del Medio Ambiente y del Agua, y de conformidad con 
la normatividad aplicable, remita a esta Soberanía un informe pormenorizado de la situación actual de la Laguna 
de Zumpango en el cual se incluya un análisis detallado del impacto de la construcción y operación del Aeropuerto 
Internacional Felipe Ángeles en su proceso de desecación y las afectaciones que ello tiene para el ecosistema de 
la región, las medidas de mitigación que se han dado por parte del Gobierno del Estado de México; así como una 
descripción clara y precisa de los planes o medidas concretas que se encuentran en ejecución o se estarán 
implementando para rescatar este vaso regulador. Así mismo, para que informe, a través de las Secretarías de 
Desarrollo Económico y de Cultura y Turismo, los programas específicos con los que se cuentan para apoyar a los 
comerciantes y prestadores de servicios que se han visto afectados por la desaparición de este humedal, 



 
Abril 16, 2024 Segundo Período Ordinario de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional 

 

 9 

presentado por el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
17.- El diputado José Ulises Castañeda Sánchez hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México a generar una agenda de trabajo en 
coordinación con los 125 municipios de nuestra entidad y el gobierno federal para realizar una campaña de 
reforestación en los 125 municipios del Estado de México la cual se plantea en términos de los objetivos 11 y 15 
de Desarrollo Sustentable de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, presentado por el propio diputado y el 
diputado Enrique Vargas del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia lo remite a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y Cambio Climático, para su estudio y 
dictamen. 
 
18.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución por medio del cual se exhorta respetuosamente a la Secretaría General de Gobierno 
del Estado de México y al Instituto Electoral del Estado de México a dar máxima publicidad a las acciones para 
acceder al Protocolo de Seguridad y análisis de Riesgos para Candidatos y Candidatas así como la posibilidad de 
extender el mismo a los equipos de campaña, presentado por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo y se guarda un minuto de silencio por las personas asesinadas en este 
proceso electoral. Solicita la dispensa del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
 
19.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de urgente y 
obvia resolución por el que se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Seguridad del Estado de 
México que por medio de la Policía Cibernética realice campañas de educación y capacitación sobre los riesgos y 
peligros que existen en la internet enfocada a las personas adultas mayores mexiquenses para evitar que sean 
víctimas de los diversos delitos digitales, presentado por la propia diputada y el diputado Martín Zepeda Hernández, 
en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. Solicita la dispensa del trámite de 
dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el Punto de Acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, 
se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 
2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión 
particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El Punto de Acuerdo es aprobado en lo general, 
por unanimidad de votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene 
también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la 
resolución de la Legislatura. 
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20.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al acuerdo sobre el turno de comisiones 
legislativas, en la forma siguiente:  
 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código 
Administrativo de la Ley de la Fiscalía General de Justicia y de la Ley que Regula el Uso de Tecnologías de la 
Información y Comunicación para la Seguridad Pública, todas del Estado de México. Presentada por el diputado 
Jesús Isidro Moreno Mercado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a las 
comisiones legislativas de Procuración y Administración de Justicia, de Seguridad Pública y Tránsito y de 
Legislación y Administración Municipal. 
 
La Presidencia acuerda la modificación del turno de comisiones, haciéndolo extensivo para los casos que se estime 
conveniente. 
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los siguientes comunicados: 
 
Martes 9 de abril, al término de la sesión, Salón de Protocolo, modalidad mixta, reunión de trabajo, por parte de la 
diputada Aurora González Ledezma, materia Iniciativa de Proyecto de Decreto por la que se expide la Ley del 
Campo Sustentable en el Estado Libre y Soberano de México. 
  
Martes 9 de abril, al término de la sesión, reunión a petición del Presidente de Comunicaciones y Transportes, 
Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales y la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes, 17 horas, Salón Benito Juárez, modalidad mixta. 
 
Miércoles 10, Comisión de Derechos Humanos, 12 horas, Salón de Protocolo, modalidad mixta, reunión de trabajo 
y en su caso dictaminación, Iniciativa con Proyecto de Decreto, en el que se adiciona la Ley para Prevenir Combatir, 
Eliminar Actos de Discriminación en el Estado de México, diputadas María Luisa Mendoza Mondragón y Claudia 
Desiré Morales Robledo. 
 
Miércoles 10, reunión de trabajo, Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, 13 horas, Salón 
Narciso Bassols, modalidad mixta, Iniciativa de Decreto por el cual, se reforma, adiciona y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, autor diputado 
Maurilio Hernández González. 
  
Jueves 11, reunión de trabajo y en su caso dictaminación, Comisión Legislativa de Procuración y Administración 
de Justicia, Salón de Protocolo, modalidad mixta, a las 10 horas, Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
deroga el artículo 252 del Código Penal del Estado de México, por la diputada Beatriz García Villegas. 
 
Jueves 11, 11 horas, Salón de Protocolo, modalidad mixta, reunión de trabajo, Comisión Legislativa de Procuración 
y Administración de Justicia, Iniciativa de Proyecto de Decreto en el que se reforma el primer párrafo del artículo 
96 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México, por la diputada Gretel González Aguirre. 
 
Jueves 11, 12:00 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisión Legislativa de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Participación Ciudadana, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación, Iniciativa de 
Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Fomento a las actividades de las organizaciones de la Sociedad 
Civil del Estado de México, diputado Jesús Gerardo Izquierdo Rojas.  
 
Jueves 11, 13 horas, Salón Narciso Bassols, modalidad mixta, Comisiones de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de la Juventud y el Deporte, reunión de trabajo y en su caso, dictaminación, Iniciativa con el 
Proyecto de Decreto en el que se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Cultura Física y el Deporte 
en la fracción 18 del artículo 13 A, por el Reglamento Legislativo del Estado de México, diputada Rosa María Zetina 
Hernández. 
 
Jueves 11, 13 horas, modalidad mixta, Salón de morena, reunión a petición de la Presidenta, Comisión de Límites 
Territoriales del Estado de México y sus Municipios, reunión a petición de la Presidenta. 
 
La Legislatura queda enterada de las reuniones de trabajo de las comisiones y por lo tanto, de la posible 
presentación de dictámenes para su discusión y resolución en próxima sesión plenaria.    
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.   
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21.- La Presidencia levanta la sesión siendo las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos del día de la fecha 
y cita para el día martes dieciséis del mes y año en curso, a las doce horas. 
 

SECRETARIOS  
  

DIP. JUAN ANTONIO PAREDES GÓMEZ  DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO  
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ORDEN DEL DÍA 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

 

A C U E R D O 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII y 

64 fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Gerardo Lamas 

Pombo, para separarse del cargo de Diputado de la “LXI” Legislatura, por tiempo indefinido, con efectos a partir 

del día nueve de abril del año dos mil veinticuatro. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo solicitado. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que contravengan al presente Acuerdo. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  

 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO  
PAREDES GÓMEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA  
BARBERENA MALDONADO 
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DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA LA 
FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 20 Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO NOVENO A LA LEY QUE REGULA EL 
RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
La Presidencia de la "LXI" Legislatura remitió a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, 
para su estudio y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga la fracción V del artículo 20 
y se adiciona un Capítulo Noveno a la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en del Estado de 
México, presentada por la Diputada Evelyn Osornio Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
Desarrollado el estudio de la Iniciativa y ampliamente discutido en la Comisión Legislativa, nos permitimos, con 
sustento en lo dispuesto en los artículos 68, 70 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo 
establecido en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo, someter a la 
aprobación de la Legislatura el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES. 
 
1.- En sesión de la “LXI” Legislatura realizada el día seis de febrero del dos mil veinticuatro, la Diputada Evelyn 
Osornio Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la “LXI” del Estado de 
México, en uso del derecho de Iniciativa Legislativa previsto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 
Soberano de México, sometió a la deliberación de la Soberanía Popular la Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se deroga la fracción V del artículo 20 y se adiciona un Capítulo Noveno a la Ley que Regula el Régimen 
de Propiedad en Condominio en del Estado de México. 
 
2.- En la referida sesión fue remitida la Iniciativa con Proyecto de Decreto a la Comisión Legislativa de Procuración 
y Administración de Justicia. 
 
3.- El día seis de febrero del dos mil veinticuatro, por oficio, las Secretarias de la Directiva de la “LXI” Legislatura 
enviaron la Iniciativa con Proyecto de Decreto al Presidente de la Comisión Legislativa de Procuración y 
Administración de Justicia. 
 
4.- En atención a su encomienda, el Secretario Técnico de la Comisión Legislativa, entregó copia de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto a cada integrante de la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia. 
 
5.- Los días veintiuno y veintinueve de febrero de dos mil veinticuatro, respectivamente, la Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia dio inició al análisis de la Iniciativa con Proyecto de Decreto y realizó 
reunión de trabajo. 
 
En los trabajos de estudio de la Iniciativa se contó con la presencia y participación del Presidente de la Segunda 
Sala Colegiada Civil de Toluca; del Encargado de la Subconsejería Jurídica y de Derechos Ciudadanos de la 
Consejería Jurídica; del Encargado de Despacho de la Dirección General de Legislación y del Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno"; del Director General de Justicia Cotidiana y Protección al Colono; y a la Asesora Jurídica 
y Mediadora Conciliadora Comunitaria de la Dirección General de Justicia Cotidiana y Protección al Colono. 
 
6.- Apreciamos que, la propuesta legislativa contribuye a la seguridad jurídica y da claridad y precisión a la norma 
esencial del Reglamento Interno del Condominio, pero, sobre todo, a la convivencia armónica. 
 
Establecer en la ley la normativa básica del Reglamento Interno del Condominio evita diversidad interpretativa y 
confusiones, disminuyendo conflictos entre los condóminos.  Disposiciones puntuales en la materia facilitan la 
conformación de Reglamento Interno de cada Condominio, su aplicación y observancia y permiten una mejor 
administración, disminuyendo abusos y decisiones al margen de la ley y conflictos entre los condóminos o entre 
estos y la administración. 
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La Iniciativa concurre al perfeccionamiento de las normas de convivencia interna de los condominios y atiende 
necesidades esenciales de seguridad jurídica y de la legalidad la convivencia condominal. 
 
Por lo tanto, es procedente reformar la fracción I del artículo 29; se adiciona un párrafo cuarto recorriéndose los 
subsecuentes al artículo 30, el Capítulo Noveno denominado “Del Reglamento Interior del Condominio” con el 
artículo 62 Bis y se deroga la fracción V del artículo 20 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio en el Estado de México. 
 
Sobresaliendo la regulación en la Ley de los elementos mínimos que debe contener el Reglamento Interior del 
Condominio. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
Es competente la “LXI” Legislatura para conocer y resolver la Iniciativa con proyecto de decreto, con base en lo 
establecido en el artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la 
faculta para expedir leyes, decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la 
administración del gobierno. 
 
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS ARGUMENTOS. 
 
Destacamos, como lo hace la Iniciativa que, la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el 
Estado de México tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, 
modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como su convivencia social 
y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de 
Administración. 
 
Advertimos, también, que ese ordenamiento refiere en la fracción X del artículo 2, que se entiende por Reglamento 
Interior del Condominio: conjunto de acuerdos de observancia obligatoria por los condóminos y residentes, en los 
que se establecen las normas internas de convivencia de un condominio. Es aprobado por la asamblea y se hará 
constar en testimonio notarial. 
 
En este contexto, estamos de acuerdo con lo argumentado en la Iniciativa en cuanto a que el Reglamento Interior 
es aquel instrumento que regula el uso de las áreas comunes y establece las bases de sana convivencia al interior 
del condominio, el cual complementa y especifica las disposiciones de la Ley en cita de acuerdo a las 
características de cada condominio. 
 
Coincidimos en que contar con el Reglamento Interior, más allá de que sea una obligación para los condóminos 
este documento, es importante para la operación y convivencia de cada condominio porque en este se establecen 
los derechos y obligaciones de los condóminos, el uso de las áreas comunes, aportaciones, facultades de cobro, 
entre muchos otros. 
 
Resaltamos que, a pesar de su relevancia, pocos propietarios leen dicho documento y un alto porcentaje de 
condóminos ignoran la existencia del mismo, como se afirma en la exposición de motivos de la Iniciativa. 
 
Por otra parte, estamos de acuerdo, con base en el Principio de Jerarquía Normativa en que un Reglamento 
Interior de Condominio nunca deberá contravenir lo que la Ley de Propiedad en Condominio estipula ni mucho 
menos lo que dicta la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Más aún, su objetivo es servir como un documento complementario a estos y, claro, más específico. A grandes 
rasgos, debe contener lo siguiente: Derechos, obligaciones y limitaciones de los condóminos respecto al uso de 
los bienes comunes y propios; el procedimiento para el cobro de las cuotas de mantenimiento, administración, 
reserva y extraordinarias; el monto y periodicidad de las cuotas antes mencionadas; las medidas más 
convenientes para una mejor administración, mantenimiento y operación del condominio; disposiciones para la 
integración, organización y desarrollo de la comunidad; criterios generales del administrador para contratar a 
terceros; el tipo de asambleas que se realizarán; obligaciones y requisitos del Administrador; bases para la 
modificación del Reglamento Interior; y las medidas y limitaciones para poseer animales. 
 
Es cierto que, en la práctica, las personas que están encargadas de realizar estos reglamentos, los han vuelto 
genéricos, es decir, utilizan el mismo Reglamento para diferentes condominios aún y cuando estos tienen 
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diferente estructura y amenidades y, por lo tanto, en la práctica, el Administrador tenga que enfrentar constantes 
retos para la sana convivencia en el inmueble que tenga a su cargo. 
 
Por otra parte, compartimos lo expresado en la Iniciativa, en cuanto a que, el ignorar o desconocer la existencia 
de este documento, ocasiona que realicen cambios en áreas que no está permitido, porque estarían modificando 
el diseño, eso automáticamente estaría modificando la escritura constitutiva y, por lo tanto, estarían obligados 
hacer el trámite de modificación a la Escritura Constitutiva y registrarlo en el Instituto de la Función Registral, solo 
por poner un ejemplo. 
 
Estamos convencidos de que, resulta imperativo legislar y adicionar un Capítulo a la Ley de la materia, para que 
de manera enunciativa más no limitativa enumere los rubros que se deben considerar para la elaboración de 
dicho reglamento. Aunado a lo anterior, se considera viable derogar la fracción que prohíbe tener animales, y 
agregar que en el Reglamento se deben de determinar, en su caso, las medidas y limitaciones para poseer 
animales tanto en las Unidades de Propiedad Exclusiva como en las Áreas y Bienes de Uso Común. 
 
Es indispensable, se busca de crear conciencia condominal y promover con los propietarios o poseedores la 
importancia de conocer el Reglamento Interior del Condominio, siendo este uno de los propósitos de la Iniciativa.  
 
ANÁLISIS Y ESTUDIO TÉCNICO DEL TEXTO NORMATIVO. 
 
Del estudio realizado desprendemos que la Iniciativa tiene como propuestas principales, la derogación de la 
fracción V del artículo 20 y la adición de un Capítulo Noveno sobre “Del Reglamento Interior del Condominio”.  
Sobre el particular destacamos que la propuesta legislativa favorece la seguridad jurídica además de clarificar el 
texto de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en del Estado de México y de ponerla en 
sintonía con la dinámica social para atender a quienes viven bajo ese régimen y permitir una mejor convivencia 
en la adecuada solución de la problemática condominal. 
 
Advertimos que el Reglamento Interior del Condominio es un instrumento jurídico esencial que desarrolla la Ley 
y las normativas constitucionales y legales en la materia además de complementar la escritura constitutiva, por 
lo que, resulta esencial para la organización y funcionamiento del régimen de propiedad condominal. 
 
La adición del Capítulo Noveno denominado “Del Reglamento Interior del Condominio”, nos parece adecuada 
pues concurre a la seguridad jurídica al establecer con claridad las bases normativas internas de los condominios, 
favoreciendo el orden y la cultura condominal para beneficio de las familias y de quienes viven en ese régimen. 
 
Es importante que las y los legisladores, en el ejercicio de nuestras funciones contribuyamos a la adecuada 
administración al interior de los condominios en el Estado de México.  La certeza jurídica resulta esencial para 
quienes conviven en ese régimen.  Con la propuesta legislativa se da claridad y precisión a las normas esenciales 
del Reglamento Interno del Condominio, en concordancia, con las demandas de la propia sociedad. 
 
Precisar la normativa evita diversidad interpretativa y confusiones, disminuyendo conflictos entre los condóminos.  
Asimismo, un marco legal puntual facilita su aplicación y observancia y permite a los administradores actuar con 
sujeción a las disposiciones jurídicas, proscribiendo abusos y decisiones al margen de la legalidad. 
 
Con la Iniciativa se contribuye al perfeccionamiento de las normas de convivencia interna de los condominios y 
se atiende las necesidades esenciales del día a día en los condominios regulando con apego a la seguridad 
jurídica y a la legalidad la convivencia condominal. 
 
En este contexto, es procedente reformar la fracción I del artículo 29; se adiciona un párrafo cuarto recorriéndose 
los subsecuentes al artículo 30, el Capítulo Noveno denominado “Del Reglamento Interior del Condominio” con 
el artículo 62 Bis y se deroga la fracción V del artículo 20 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio en el Estado de México. 
 
Destacando que con estas adecuaciones se favorecerá la seguridad jurídica y la convivencia armónica, al fijar en 
la Ley los elementos mínimos que debe contener el Reglamento Interior del Condóminos, como son: Los derechos 
y obligaciones de los condóminos referidos a las áreas y bienes de uso común, así como las limitaciones en el 
ejercicio de dichos derechos; las bases y procedimientos para el cobro de las cuotas que deben ser aportadas 
por los condóminos y residentes; causas para la remoción del administrador, o de los miembros del comité de 
administración y de la mesa directiva; las bases para la modificación de la escritura constitutiva y del Reglamento 
Interior del condominio de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; la determinación de criterios 
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para el uso de las áreas y bienes de uso común, especialmente para aquéllas que deban destinarse 
exclusivamente a personas con discapacidad, ya sean condóminos o residentes; determinar, en su caso, las 
medidas y limitaciones para poseer animales tanto en las unidades de propiedad exclusiva, como en las áreas y 
bienes de uso común, considerando el número de animales permitidos, horarios de estancia en áreas comunes, 
tipo, especie, tamaños, raza, y medidas de seguridad e higiene, entre otras. En las unidades de propiedad 
exclusiva no se podrá prohibir la tenencia o posesión de animales de compañía que por sus características físicas 
no representan un riesgo a la salud ni la integridad de las personas: y se ajuste a lo establecido en la normatividad 
aplicable; la determinación de criterios para asuntos que requieran para su aprobación un porcentaje mayor de 
respaldo en caso de votación; las bases para la integración de las acciones, programas y medidas en materia de 
seguridad, protección civil y gestión integral del riesgo; las previsiones conducentes para otorgar a terceros las 
áreas y bienes de uso común que sean objeto de arrendamiento o que se destinen al comercio, estableciendo la 
temporalidad y las garantías respectivas para su cumplimiento; las sanciones o medidas internas por 
incumplimiento a las obligaciones consignadas en esta Ley o el Reglamento Interior del Condominio; y las demás 
que establezca la escritura  constitutiva y la presente Ley. 
 
Con apego a lo expuesto, y analizados y valorados los argumentos; desarrollado el estudio técnico del Proyecto 
de Decreto; acreditado el beneficio social de la Iniciativa de decreto; y satisfechos los requisitos de fondo y forma, 
nos permitimos concluir con los siguientes:  
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse, en lo conducente, conforme al Proyecto de Decreto que ha sido conformado, la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se deroga la fracción V del artículo 20 y se adiciona un Capítulo 
Noveno a la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en del Estado de México, presentada por 
la Diputada Evelyn Osornio Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
SEGUNDO.- Previa discusión y aprobación por la Legislatura en Pleno, remítase el Proyecto de Decreto a la Titular 
del Ejecutivo Estatal para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diecinueve días del mes de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
LISTA DE VOTACIÓN  

 
FECHA: 19/MARZO/2024. 
ASUNTO: DICTAMEN FORMULADO A LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
DEROGA LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 20 Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO NOVENO A LA LEY QUE 
REGULA EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO EN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR 
LA DIPUTADA EVELYN OSORNIO JIMÉNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 
COMISIÓN LEGISLATIVA DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 

DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Presidente 
Dip. Alfredo 

Quiroz Fuentes 
√   

Secretario 
Dip. Alonso Adrián 

Juárez Jiménez 
√   

Prosecretario 
Dip. Brenda  
Gómez Cruz 

   

Dip. Valentín González 
Bautista  

√   

Dip. Faustino 
de la Cruz Pérez 
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DIPUTADA(O) 
FIRMA 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

Dip. Braulio Antonio  
Álvarez Jasso 

√   

Dip. Paola 
Jiménez Hernández 

√   

Dip. Gerardo 
Lamas Pombo 

√   

Dip. Sergio 
García Sosa 

√   

Dip. Omar  
Ortega Álvarez 

√   

Dip. Juana  
Bonilla Jaime  

√   

Dip. Rigoberto Vargas 
Cervantes  

√   

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. “LXI LEGISLATURA  
DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción I del artículo 29; se adiciona un párrafo cuarto recorriéndose los 
subsecuentes al artículo 30, el Capítulo Noveno denominado “Del Reglamento Interior del Condominio” con el 
artículo 62 Bis y se deroga la fracción V del artículo 20 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en 
Condominio en el Estado de México, para quedar como sigue:  
 
Artículo 20.- …  
 
I. a IV. …  
 
V. Derogado.  
 
VI. a X. …  
 
… 
 
Artículo 29.- …  
 
I. Nombrar y remover al administrador o al comité de administración, y sus suplentes correspondientes en los 
términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año, que será designado por 
quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;  
 
II. a XI. …  
 
…  
 
Artículo 30.- …  
 
…  
 
…  
 
En caso de ausencia temporal o definitiva por parte del administrador o cualquier integrante comité de 
administración entrarán en funciones sus suplentes. En caso de ausencia definitiva fungirán por el plazo máximo 
de seis meses, en tanto se convoque a asamblea de condóminos para designación de nuevo administrador o 
integrante del comité.  
 
…  
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…  
 
…  
 
…  
 

CAPÍTULO NOVENO 
DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONDOMINIO 

 
Artículo 62 Bis.- El Reglamento Interior del Condominio deberá contener, por lo menos, lo siguiente:  
 
I. Los derechos y obligaciones de los condóminos referidos a las áreas y bienes de uso común, así como las 
limitaciones en el ejercicio de dichos derechos;  
 
II. Las bases y procedimientos para el cobro de las cuotas que deben ser aportadas por los condóminos y 
residentes;  
 
III. Causas para la remoción del administrador, o de los miembros del comité de administración y de la mesa 
directiva;  
 
IV. Las bases para la modificación de la escritura constitutiva y del Reglamento Interior del condominio de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
V. La determinación de criterios para el uso de las áreas y bienes de uso común, especialmente para aquéllas que 
deban destinarse exclusivamente a personas con discapacidad, ya sean condóminos o residentes;  
 
VI. Determinar, en su caso, las medidas y limitaciones para poseer animales tanto en las unidades de propiedad 
exclusiva, como en las áreas y bienes de uso común, considerando el número de animales permitidos, horarios de 
estancia en áreas comunes, tipo, especie, tamaños, raza, y medidas de seguridad e higiene, entre otras.  
 
En las unidades de propiedad exclusiva no se podrá prohibir la tenencia o posesión de animales de compañía que 
por sus características físicas no representan un riesgo a la salud ni la integridad de las personas: y se ajuste a lo 
establecido en la normatividad aplicable;  
 
VII. La determinación de criterios para asuntos que requieran para su aprobación un porcentaje mayor de respaldo 
en caso de votación;  
 
VIII. Las bases para la integración de las acciones, programas y medidas en materia de seguridad, protección civil 
y gestión integral del riesgo;  
 
IX. Las previsiones conducentes para otorgar a terceros las áreas y bienes de uso común que sean objeto de 
arrendamiento o que se destinen al comercio, estableciendo la temporalidad y las garantías respectivas para su 
cumplimiento;  
 
X. Las sanciones o medidas internas por incumplimiento a las obligaciones consignadas en esta Ley o el 
Reglamento Interior del Condominio; y  
 
XI. Las demás que establezca la escritura constitutiva y la presente Ley.  
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno".  
 
SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta 
del Gobierno". 
 
Lo tendrá entendido la Gobernadora del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  
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Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  
 

 
 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO 
PAREDES GÓMEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 51 FRACCIÓN II, 55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 28 FRACCIÓN I, 79 Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; ASÍ COMO 72 DEL REGLAMENTO 
DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL 
SIGUIENTE:  
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se exhorta de manera respetuosa a la Comisión Nacional Forestal (CONAFOR); a la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP); a la Guardia Nacional; a la Secretaría del Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado de México; a la Protectora de Bosques del Estado de México 
(PROBOSQUE) y; a las personas titulares de los Ayuntamientos Municipales de Acambay; Aculco; Amecameca; 
Axapusco; Chalco; Ixtapaluca; Jilotzingo; Naucalpan; Ocuilan; Temascaltepec; Tenango del Valle; Tepotzotlán. 
Texcoco; Tlalmanalco; Villa del Carbón; Villa Guerrero; y Xalatlaco, a que envíen a esta Soberanía un informe en 
donde se establezcan las limitaciones jurídicas, técnicas y operativas que se hayan observado en la atención de 
sus respectivas atribuciones en el marco de los incendios forestales que han surgido en el presente año en el 
Estado de México.  
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
“Gaceta del Gobierno”.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  

 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO 
PAREDES GÓMEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ASÍ COMO 
38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a la Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México para que, 

a través de las Secretarías del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible y del Agua, y de conformidad con la 

normatividad aplicable, remita a esta Soberanía un informe pormenorizado de la situación actual de la Laguna de 

Zumpango en el cual se incluya un análisis detallado del impacto de la construcción y operación del Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles en su proceso de desecación y las afectaciones que ello tiene para el ecosistema de 

la región, las medidas de mitigación que se han dado por parte del Gobierno del Estado de México; así como una 

descripción clara y precisa de los planes o medidas concretas que se encuentran en ejecución o se estarán 

implementando para rescatar este vaso regulador. Así mismo, para que informe, a través de las Secretarías de 

Desarrollo Económico y de Cultura y Turismo, los programas específicos con los que se cuentan para apoyar a los 

comerciantes y prestadores de servicios que se han visto afectados por la desaparición de este humedal.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  

 

SEGUNDO. Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  

 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO 
PAREDES GÓMEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 
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LA H. “LXI” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55 Y 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 83 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; Y 72 Y 74 DEL 
REGLAMENTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A 
BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 

 

ÚNICO.- Se exhorta respetuosamente a la Secretaría General de Gobierno del Estado de México y al Instituto 

Electoral del Estado de México a dar máxima publicidad a las acciones para acceder al Protocolo de Seguridad y 

análisis de Riesgos para Candidatos y Candidatas así como la posibilidad de extender el mismo a los equipos de 

campaña.  

 
 

T R A N S I T O R I O 

 

ÚNICO.- Publíquese este Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  

 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO 
PAREDES GÓMEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
55, 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 
38 FRACCIÓN, IV Y 83 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO; 72 Y 74 DEL REGLAMENTO PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE:  
 
 

A C U E R D O 

 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente al Titular de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, que por medio 

de la Policía Cibernética realice campañas de educación y capacitación sobre los riesgos y peligros que existen 

en la internet enfocada a las personas adultas mayores mexiquenses para evitar que sean víctimas de los diversos 

delitos digitales.  

 
 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 

nueve días del mes de abril del dos mil veinticuatro.  

 
 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 

DIP. JUAN ANTONIO 
PAREDES GÓMEZ 

SECRETARIA 
 
 
 

DIP. SILVIA 
BARBERENA MALDONADO 
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Toluca de Lerdo, Méx., a 
09 de abril de 2024. 

 
DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 
 Quienes integramos la Junta de Coordinación Política, respetuosamente, solicitamos a usted, que, en 
ejercicio de las atribuciones previstas en el artículo 47 fracciones VIII, XX y XXII, de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, modifique el turno de comisiones para que las Comisiones 
Legislativas de Procuración y Administración de Justicia, Seguridad Pública y Tránsito y de Legislación y 
Administración Municipal realicen el estudio y dictamen de las Iniciativas siguientes: 
 

N° Iniciativa Resumen Presentante 
Turno 

Original 
Turno Final 

1 

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se 
reforman y adicionan 
diversas disposiciones del 
Código Administrativo de 
la Ley de la Fiscalía 
General de Justicia y de la 
Ley que Regula el Uso de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación para la 
Seguridad Pública, todas 
del Estado de México.  
 

Con el objeto de que los 
agentes de tránsito 
estatal y municipal, así 
como policías de 
investigación, porten y 
utilicen durante el 
ejercicio de sus 
funciones, 
videocámaras 
corporales para la 
grabación y transmisión 
de audio y vídeo. 

Dip. Jesús 
Isidro 

Moreno 
Mercado 

Procuración y 
Administración 

de Justicia 
 

Seguridad 
Pública y 
Tránsito 

Procuración y 
Administración 

de Justicia 
 

Seguridad 
Pública y 
Tránsito 

 
Legislación y 

Administración 
Municipal 

 
 De igual forma, le pedimos que haga extensivo este Acuerdo a los asuntos en estudio que determine. 
 
 Sin otro particular, le reiteramos nuestra elevada consideración. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA “LXI”  

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
 

PRESIDENTE 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ 
 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 

VICEPRESIDENTE 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR 
 

SECRETARIO 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA 
 

VOCAL 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ 

VOCAL 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ 
 


